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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 
 

“UN MÉXICO COMPARTIDO” 
 
 
Preámbulo 
 
El Partido Revolucionario Institucional es una fuerza política nacional con presencia en 
todo el territorio de la República. 
 
Nuestro origen surge de los grandes valores sociales de la Revolución Mexicana. 
 
Reconocemos nuestras raíces en la consolidación de la República Liberal, Laica y 
Federalista, en la lucha por la soberanía nacional y la independencia de México. 
 
El destino de nuestro partido como opción política preferente en un México diverso y 
plural está determinado por su capacidad para continuar empatando con puntualidad 
histórica sus fortalezas con los más nobles anhelos de la sociedad mexicana. 
 
Los valores de nuestro origen son irrenunciables porque siguen siendo aspiraciones de 
millones de mexicanos en un país todavía escindido por la modernidad y el atraso; por el 
desfase entre las condiciones del bienestar y pobreza que cancelan el legítimo derecho 
de cada ciudadano, por ocupar un lugar de dignidad en la Nación. 
 
Somos un partido que en los dos últimos tercios del siglo  XX mexicano recobró lo mejor 
de la tradición política del país para favorecer la unidad nacional, la salud de la República, 
el Federalismo, el sistema de partidos, el Estado Social, la democracia representativa y la 
paz como primera condición de todos los quehaceres de una sociedad organizada. 
 
Impulsamos instituciones ejemplares en el mundo entero, y hemos defendido con idéntica 
responsabilidad derechos sociales básicos y garantías para la inversión y  el crecimiento 
económico. 
 
Hemos probado ser un partido con vocación por una democracia en la que puedan seguir 
superándose los rezagos, exclusiones y agravios que todavía lastiman a millones de 
compatriotas. 
 
Somos un partido que congruente con su tradición internacionalista ha promovido la 
participación del país en  el proceso de globalización, procurando el fortalecimiento del 
multilateralismo para la cooperación y la resolución pacífica de los conflictos. 
 
Amparados en aspiraciones éticas y en la lucha por la igualdad, que proviene de tener 
todos las mismas libertades y oportunidades esenciales; el crecimiento con equidad social 
y sustentabilidad, como la política capaz de distribuir democráticamente los beneficios del 
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progreso, declaramos ser un partido responsable y preparado para atender las demandas 
de la nueva sociedad mexicana y convertirlas en políticas de gobierno. 
 
Buscamos a través del ejercicio de la libertad, la democracia, la justicia social y la 
tolerancia, el México incluyente en que cada mexicano pueda reconocerse como parte de 
la Nación, tanto por origen y memoria, como  también por el acceso a las oportunidades 
que hacen la diferencia entre la postergación sin esperanza y el derecho primordial a un 
destino humano con plenitud. 
 
En esta aspiración por lograr con mayor eficacia un México compartido entre las 
oportunidades de vida digna, de educación de calidad, promotora de cultura y de 
capacidades de ingreso y de bienestar; y en el reconocimiento pleno de un país 
pluriétnico y pluricultural en el que la igualdad primordial sea la condición de todos como 
ciudadanos libres, establecemos la siguiente: 
 
Declaración de Principios 
 
Somos el partido que ha impulsado la construcción de México moderno. Nos 
reconocemos en los principios que guiaron a la Independencia de México, a la Reforma y 
a la Revolución Mexicana, mismos que definieron a la Constitución de 1917 como fuentes 
de nuestro nacionalismo. A lo largo de nuestra historia, hemos sabido identificar las 
necesidades y aspiraciones de nuestro pueblo y hemos construido las instituciones que 
han encauzado el desarrollo económico y social de la Nación, dándole estabilidad política 
y paz institucional. De cara a los desafíos del siglo XXI, renovamos el compromiso de 
seguir abanderando las mejores causas de México. 
 
Partido 
 
1. Somos un partido nacionalista que, orgulloso de los principios ideológicos de la 
Revolución Mexicana, promueve la modernización de México con democracia y justicia 
social. Por eso no inscribimos en la corriente socialdemócrata de los partidos políticos 
contemporáneos. 
 
2. Somos un partido político nacional de carácter federal, integrado por mujeres y 
hombres libres, que conformamos una alianza de ciudadanos, de organizaciones y de los 
sectores agrario, obrero y popular, pilares fundamentales de nuestra vida política que 
reflejan la heterogeneidad de la sociedad mexicana. Su carácter federal radica en la 
fuerza integradora de estados y municipios. 
 
3. Somos un partido político que se inscribe en el régimen democrático de la República.  
Comprometido con la observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con las leyes e instituciones que de ella emanan. Asumimos con 
responsabilidad la plena congruencia entre nuestros documentos básicos y la práctica 
política partidaria como un ejercicio ético fundamental. 
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4. Somos un partido político que ni depende ni acepta subordinación alguna a ningún 
partido político extranjero. No aceptamos apoyo económico, político propagandístico que 
provenga de extranjeros, de ministros de culto, de asociaciones u organizaciones 
religiosas e iglesias, así como de cualquier otro origen cuya procedencia proscriban las 
leyes correspondientes. Somos un partido comprometido con la voluntad del pueblo como 
principio y sustento de la organización política de la sociedad en el Estado, que asume la 
obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática. 
 
5. Somos un partido socialmente responsable, comprometido con las causas ciudadanas 
y con la fortaleza institucional de México. La diversidad social que nos integra se opone a 
quienes practican la confrontación y la división y se pronuncia por un ejercicio 
gubernamental ejemplar de gobiernos que cumplan sus compromisos de cara a la 
sociedad. Estamos inconformes con una realidad injusta e insatisfechos con las políticas 
públicas ineficaces, en cualquier ámbito donde apliquen. Por eso, es que nos 
pronunciamos por tomar parte activa en las transformaciones que requiere nuestro país. 
 
6. Somos el partido que lucha por la democracia entendida como un sistema de vida 
fundando en el constante mejoramiento económico, político, social y cultural del pueblo, 
que alienta el pleno respeto a los derechos humanos y promueve la cooperación y la 
convivencia pacífica entre las naciones como entre los individuos. 
 
7. Somos el partido que se pronuncia por establecer un compromiso urgente, integral y 
participativo a favor de la protección del medio ambiente y del desarrollo sostenible, que 
para ser tal, requiere la articulación del modelo económico con las políticas sociales. 
 
8. Somos un partido político hermanado con la expresión mundial de todas las fuerzas 
políticas comprometidas con la democracia y la justicia social. Consideramos que otra 
forma de mundialización es posible. Compartimos los principios de la Internacional 
Socialista y de la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina 
(COPPPAL), de las cuales somos miembros de pleno derecho. 
 
Estado 
 
9. Nos pronunciamos por un Estado Social y Democrático de Derecho. Basado en un 
orden constitucional eficaz y moderno, defensor de los Derechos Humanos y la 
igualdad de género, que garantice la seguridad de las personas y les brinde la certeza 
jurídica sobre su patrimonio, y que abata la corrupción y erradique la impunidad, 
promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas, así como el acceso a una 
justicia imparcial, pronta y expedida, en todos los ámbitos de la vida pública. 
 
10. Nos pronunciamos por un Estado laico para el siglo XXI, que sostenga la 
imparcialidad de las instituciones y garantice la salvaguarda del ámbito particular de los 
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individuos frente a cualquier intromisión de corporación, credo o dogma y reconozca a 
plenitud de ejercicio de su libre albedrío. 
 
11. Estamos a favor de un Estado que propicie la democracia representativa y 
participativa, que asegure el fortalecimiento de la representación popular y la 
participación ciudadana en la toma de decisiones de la vida pública, para avanzar 
permanentemente en el pleno cumplimiento de los derechos sociales. 
 
12. Tenemos la convicción de que es necesario un Estado que respete la división de 
poderes y que propicie la colaboración entre los mismos, así como la participación 
responsable y comprometida de todas las fuerzas políticas en la construcción de mayorías 
estables que garanticen la gobernabilidad democrática. 
 
13. Queremos un Estado que garantice el pacto federal a través del fortalecimiento de las 
entidades federativas y el municipio libre. Que resuelva las desigualdades regionales del 
país, para acceder a un desarrollo equitativo, justo y compartido. 
 
14. Demandamos un Estado eficaz, que, sin menoscabo de la libertad económica, con la 
rectoría del Estado aliente la economía social de mercado, que garantice el fomento a la 
vocación emprendedora de las micro, pequeñas y medianas empresas, que integre 
una política agropecuaria y pesquera nacionalista, que apoye el desarrollo rural e 
incremente la producción y productividad en el campo y así mismo asegure la 
cohesión social. Que resuelva la soberanía y la seguridad alimentarias de los mexicanos. 
Que incentive y promueva un empleo digno con salario remunerador y respeto irrestricto a 
los derechos laborales y de organización de los trabajadores.  
 
15. Exigimos un Estado comprometido con el combate a la pobreza, que ofende la 
dignidad humana, debilita el tejido social y frena el desarrollo del país. Queremos un 
Estado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º constitucional, refrende a la 
educación pública de calidad con suficiente cobertura en todos sus niveles, como el medio 
más importante para contrarrestar la desigualdad social. Resaltamos también la 
trascendencia de la capacitación y la investigación en ciencia y tecnología. 
 
16. Demandamos un Estado que promueva la intervención de la autoridad pública para 
mejorar los equilibrios sociales y regionales. Un Estado que permanentemente impulse 
reformas sociales en favor de los que menos tienen. 
 
17. Nos pronunciamos por un Estado que reconozca el mandato de las mayorías pero al 
mismo tiempo sea incluyente y respetuoso de las minorías. 
 
18. Defendemos la propiedad originaria de la Nación sobre las tierras, aguas y espacio 
aéreo, comprendidos dentro de los límites del territorio nacional, tanto continental como 
marítimo. La preservación de las cuencas hidrológicas del país, que incluya el reciclaje, 
el tratamiento de aguas residuales y el uso racional del agua, la sustentabilidad del 
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medio ambiente y la protección de los recursos naturales y el desarrollo de fuentes 
alternas de energía renovable. 
 
19. Ratificamos el dominio directo, inalienable e imprescriptible de la Nación sobre los 
hidrocarburos y los demás recursos naturales del subsuelo. 
 
20. Exigimos un Estado que ejerza a plenitud la soberanía, como principio rector 
fundamental en las relaciones de México con el mundo y como la capacidad de nuestra 
Nación para influir en la toma de decisiones del entorno global, para hacer prevalecer y 
proteger los intereses de los mexicanos. 
 
21. Exigimos que la actuación del Estado, erradique cualquier forma de discriminación, se 
someta al imperio de la Ley y al respeto de los derechos humanos. Reclamamos la 
eficacia jurídica en materia de derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
 
Sociedad 
 
22. Estamos comprometidos con la construcción de una ciudadanía integral: política, 
económica y social, como base del desarrollo de la sociedad en la democracia. 
 
23. Queremos una ciudadanía sustentada en la equidad económica. Nos pronunciamos 
por una sociedad con justicia social, como un sistema de vida generador de igualdad de 
oportunidades, para que todos los mexicanos accedan al bienestar pleno y al ejercicio de 
sus capacidades en favor de un desarrollo sostenible y compartido. 
 
24. Estamos a favor de una ciudadanía plena, fundada en valores de tolerancia y 
fraternidad, que se reconozca en su riqueza pluriétnica y pluricultural, que exija la 
aplicación de acciones afirmativas y políticas públicas que impidan que las diferencias 
de razas, género, diversidad sexual, edad, cultura, religión, condición de discapacidad, 
origen o condición económica, política y social se traduzcan en desigualdad, injusticia o 
motivo de discriminación. 
 
25. Nos reiteramos a favor de una ciudadanía que reconozca y apoye el esfuerzo, la 
experiencia y las virtudes de nuestros adultos mayores, personas con discapacidad y 
grupos vulnerables, con acciones afirmativas y políticas públicas. Nos pronunciamos por 
una sociedad que respete, proteja y defienda los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. 
 
26. Nos pronunciamos por una sociedad en donde la equidad de género sea una realidad 
que contribuya al establecimiento de una cultura de respeto e inclusión entre los hombres 
y las mujeres. 
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27. Queremos una sociedad que encuentre en la juventud el propósito de sus más 
grandes esfuerzos. Para nuestro partido la juventud es una condición de renovación 
generacional, por ello asumimos el compromiso de ampliar oportunidades para su 
desarrollo en todos los órdenes de la vida nacional e internacional, buscando en todo 
momento un México más próspero para las futuras generaciones. 
 
28. Requerimos de una ciudadanía sustentada en la libertad, la justicia y el derecho a 
decidir el rumbo de la Nación a través de una efectiva democracia; de la participación 
social en la toma de decisiones, del referéndum, del plebiscito, de la iniciativa popular, de 
la transparencia, de la rendición de cuentas y del acceso a la información pública. 
 
29. Reconocemos la libertad de conciencia de los individuos, la libertad de asociación y la 
libertad de expresión como valores fundamentales de la convivencia social. 
 
Entorno mundial 
 
30. Asumimos un renovado nacionalismo que concibe a nuestra soberanía como el 
fundamento estratégico para influir en el proceso de globalización y para orientar la 
política exterior de México. 
 
31. El PRI reivindica la tradición de una política internacional de principios y postula 
reiteradamente su compromiso de apoyar la paz, de abogar por la solución pacífica de las 
controversias y de exigir que se mantenga un diálogo soberano y digno con todas las 
naciones del mundo. 
 
32. Los priístas nos pronunciamos por reforzar el papel de los organismos multilaterales, 
para evitar la preeminencia de las políticas unilaterales, que basadas en la fuerza y no en 
el derecho, dañan los principios de democracia, paz y cooperación que deben prevalecer 
en la comunidad internacional. El PRI, reconoce los instrumentos internacionales que 
consagran la paridad de género. México debe asumir una participación comprometida 
en la discusión de las políticas internacionales, en la construcción de la economía 
global, atendiendo asimetrías e injusticias. 
 
33. Nos pronunciamos por la activa defensa de los derechos humanos y laborales de los 
migrantes y en la superación de los modelos de desarrollo Norte-Sur que, en su 
desigualdad, estimulan los procesos migratorios. 
 
34. El proceso de mundialización al que aspiramos ha de estar fundado en un nuevo 
diálogo político de irrestricto respeto a la cultura de cada nación, nuevos criterios frente a 
la migración y una nueva voluntad global para transformar el conocimiento y las 
tecnologías en patrimonio común de todos los pueblos y de todos los hombres, lo mismo 
que el compromiso conjunto para cuidar la integridad del entorno ecológico que sustenta 
la vida en el planeta. 


